
 

 

 

Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 17,18,19 y 20 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Tlaxcala, el Ayuntamiento del municipio de Apizaco, Tlaxcala, emite el siguiente: 

 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA Y 

ASESORÍA JURÍDICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE APIZACO 

 

I. Denominación del Sujeto Obligado. 

El Ayuntamiento del municipio de Apizaco, Tlaxcala, a través del Instituto 

Municipal de la Mujer, con domicilio Blvd. Emilio Sánchez Piedras No. 206, col. Centro, 

código postal 90300 es responsable del tratamiento de los datos personales que nos 

proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

 

II. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales. 

 

  Nombre:  es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal 

del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física 

identificada e identificable. 

  Nombre del Padre o Tutor: identificar a un menor de edad o una persona con 

discapacidad, y para contactarlos en caso de emergencia. 

  Domicilio: identificar a una persona física y establecer su residencia habitual. 

  Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 

 Género: permite comprender y atender las desigualdades entre hombre y mujeres, y 

promover la igualdad de género. 

 Nivel de Escolaridad: evaluar el progreso y nivel educativo de la persona. 

 Ocupación: identificar el tipo de trabajo que realiza, las tareas que desempeña y los 

requisitos que requiere. 

 Firma: dar validez y voluntad a lo que expresa en él. 



 

 

 Fecha de Nacimiento: acreditar la identidad de una persona, establecer su 

nacionalidad y afiliación. 

 Teléfono Móvil o Fijo: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular 

que permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

 

Datos personales sensibles recabados: 

 Condición particular del Titular cuando esta sea menor de edad, o estado de 

interdicción, incapacidad legal o fallecida. 

 Lengua indígena que hable 

 Estado Civil 

 Datos Económicos 

 Daños y Lesiones 

 Media Filiación 

 

III. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales. 

 Registrar y dar seguimiento a las orientaciones y asesorías personalmente 

  Canalización de usuarias (os) a través de una hoja de registro a las diferentes 

dependencias públicas con la finalidad de dar el seguimiento correspondiente de 

acuerdo a las necesidades de los mismos como son: 

 

 Sistema DIF municipal de Apizaco (Procuraduría) 

 SIPINNA 

 Centro de Justicia para Mujeres de Tlaxcala 

 Casa de Justicia de Apizaco 

 Centro Libre 

 Centro de Justicia Alternativa 

 Fiscalía General de Justicia 

 

De manera adicional, los datos personales que nos proporcione podrán ser utilizados 

para contar con datos de control, para dar seguimiento al proceso legal de acuerdo a 

la situación de cada usuaria y brindar capacitaciones dirigidas a las usuarias que les 

interesen algún curso, taller o platica. 

 



 

 

 

IV. Transferencia de datos personales. 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna autoridad, 

poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres órdenes de gobierno 

o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean necesarios para atender 

requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente 

fundados y motivados, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Medios disponibles para que la persona titular de los datos personales, 

manifieste su negativa para el tratamiento. En todo momento usted puede ejercer 

sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición) para lo cual 

deberá presentar un escrito libre o acudir directamente ante el Instituto Municipal de 

la Mujer de Apizaco, con domicilio ubicado en Blvd. Emilio Sánchez Piedras # 206, col. 

Centro, Código Postal 90300 tel. 2414180827 o 2414180845 ext. 135, o al correo 

electrónico transparencia@apizaco.gob.mx, http://apizaco.gob.mx/privacidad/ 

con horario de atención lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 

 

VI. Sitio donde podrá consultar el aviso de privacidad simplificado 
 

A través de la siguiente dirección electrónica:  

 

http://apizaco.gob.mx/privacidad/   

Lo anterior se informa en cumplimiento a las disposiciones legales en materia de 

protección de datos personales. 
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